
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL CONSEJO 

DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE CIENCIAS FÍSICAS, 

CELEBRADO EL 28 DE FEBRERO 2008  

 

 
23-02-2008 El Consejo Directivo del Instituto de Ciencias Físicas, resolvió: CONOCER LOS OBJETIVOS 

DEL INSTITUTO DE CIENCIAS FÍSICAS, CORRESPONDIENTES AL AÑO 2008, asignando las 

responsabilidades a las siguientes catedráticos: 

 

Objetivo 1:    -Concurso Intercolegial de Física  “Arquímedes”: 

 

M.F.Med. Eduardo Montero Carpio, Coordinador del Concurso Arquímedes. 

 

-Texto de Física a Nivel Secundario: 

 

Ing. Richard Pilozo, Coordinador. 

 

-Cursos de Perfeccionamiento docente a los profesores de segunda enseñanza: 

 

Ing. Jorge Flores Herrera, Coordinador. 

 

  Objetivo 4:  Proyectos de Creación de Carreras de Tercer Nivel: 

 

     M.F.Med. Jorge Hurel Ezeta, Coordinador. 

      

     Comisión integrada por:   M.Sc. Carlos Moreno Medina 

        M.Sc. Manuel Villavicencio V. 

        M.F.Med. Jorge Hurel Ezeta 

        M.Sc. Eduardo Mendieta Rengifo. 

 

  Objetivo 8:  Laboratorio de Multimedia: 

 

     M.Sc. Eduardo Mendieta R., Coordinador 

 

     Comisión: 

 

     M.Sc. Eduardo Mendieta Rengifo 

     Ing. Jorge Flores Herrera 

     Ing. José Sacarelo M. 

 

Ayudantias:  

Los 2 estudiantes de ESPOL que ganaron Concurso de Multimedia, comienzan a laborar  forma in mediata. 

 

  Objetivo 14:  Congreso Internacional de Enseñanza de la Física: 

 

     M.F.Med. Eduardo Montero Carpio, Coordinador. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Objetivo 15: Creación Centro de Investigación en la Enseñanza de la Físicas : 

 

     M.F.Med. Eduardo Montero Carpio,  Responsable. 

 

 

Curso (Física A) proceso de investigación y difusión de resultados : 

 

Ing. Jorge Flores Herrera, Responsable. 

 

 

 

24-02-2008 El Consejo Directivo del Instituto de Ciencias Físicas, considerando, la resolución No. CAc-2007-

367, tomada por  la Comisión  Académica del  12 de julio 2007 (adjunto documento), la misma que dice: 

 

“Aprobar que el M.Sc. Hernando Sánchez Caicedo realice su Año Sabático en la  Universidad Politécnica de 

Madrid, a partir de octubre de 2007 a junio de 2008. Se acepta el programa presentado y se le otorgará las 

ayudas reglamentarias correspondientes”.   

 

Así como también, la solicitud realizada por el  M.Sc. Hernando Sánchez Caicedo, Profesor del ICF, de extender su 

Año Sabático hasta septiembre del 2008, para  poder presentar su proyecto de fin de Maestría en Energía  

Renovables y Medio Ambiente, resolvió: APOYAR EL PEDIDO FORMULADO POR EL M.Sc. HERNANDO 

SÀNCHEZ CAICEDO, PROFESOR DEL ICF, DE EXTENDER SU AÑO SABÀTICO HASTA SEPTIEMBRE 

DEL 2008,  CONSIDERANDO QUE RECIEN EN DICIEMBRE 2007, PUDO VIAJAR A ESPAÑA, Y NO EN 

OCTUBRE  COMO ESTUVO PREVISTO.   

 

25-02-2008 El Consejo Directivo del Instituto de Ciencias Físicas, considerando:   Que el Ing. Bolívar Flores 

N., Profesor del ICF, ha presentado una comunicación mediante la cual solicita  se postergue su Beca de Maestría en 

Física, a la que se encuentra aplicando en la universidad de Costa Rica de Mayagüez, para el año 2009, debido a que 

se le han presentado  emergencias  familiares imprevistas e ineludibles, resuelve:  ACEPTAR LO SOLICITADO 

POR EL ING. BOLÍVAR FLORES N. 


